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La Fundación Produce Puebla, A.C. tiene como Misión: Fomentar y dar rumbo a la generación de innovaciones tecnológicas y su adopción por los actores 
de las cadenas agroalimentarias y agroindustriales, para lograr el desarrollo rural sustentable en el Estado de Puebla. En cumplimiento a esta Misión, la 
Fundación Produce promueve y apoya proyectos de Investigación aplicada, Validación y de Transferencia de Tecnología, que contribuyan a atender los problemas, 
necesidades u oportunidades en materia agrícola, pecuaria y agroindustrial identificados en el Programa Estatal de Investigación y Transferencia de Tecnología de la 
Fundación PRODUCE; el Consejo Directivo de la Fundación Produce Puebla, A. C., 

CONVOCA 
 

A las instituciones, universidades públicas y particulares, centros de investigación, empresas, laboratorios y demás personas dedicadas a la investigación científica, a 
presentar propuestas de proyectos de Investigación Aplicada y Validación de tecnología que respondan a las demandas tecnológicas de las cadenas 
agroindustriales: (Maíz Grano, Maíz forrajero y Caña de azúcar).  
A las organizaciones de productores, respaldadas por instancias reconocidas como: prestadores de servicios profesionales, despachos privados, instituciones de investigación 
o de educación, a presentar propuestas de proyectos de Transferencia de Tecnología que permitan la solución a problemas específicos que afectan a los eslabones de 
producción, transformación y comercialización en las cadenas agroindustriales siguientes: 
 
Agrícolas: Maíz, Caña de azúcar, Cítricos, Jitomate, Amaranto, Nopal - Tuna, Papaya Maradol, Jamaica, Vainilla, Sábila, Manzana, Durazno, Haba, Chile, Plantas 
Ornamentales, Medicinales y Aromáticas. 
Pecuarias: Huevo, Bovinos Carne, Ovinos. 
 
Esta Convocatoria, no incluye proyectos de investigación de las cadenas convocadas en el fondo sectorial SAGARPA-COFUPRO-CONACyT. 
www.cofupro.org.mx
 
Las propuestas que cumplan con las bases, términos de referencia y atención a los proyectos convocados, serán recibidas en línea a través de la página electrónica:  
http://www.sifp.org.mx; desde la fecha de su publicación hasta el día 27 de febrero. Los resultados de pertinencia institucional, serán notificados el 10 de marzo. Las propuestas 
aprobadas, deberán ser presentadas en extenso del 11 de marzo al 3 de abril utilizando el sistema en línea por la Internet en la misma página electrónica. Los resultados definitivos, se 
publicarán el 12 de mayo de 2006. 
Los interesados podrán consultar y obtener los formatos de proyectos, así como las bases y los términos de referencia de la convocatoria, en las páginas 
www.cofupro.org.mx, www.sifp.org.mx, www.fuppue.org.mx, para toda consulta adicional comunicarse a la Fundación Produce Puebla, A.C. en calle 26 norte 
# 1202 edif. B planta baja, col. Humboldt, Teléfonos: (222) 235.70.10 ó 235.81.61, correo electrónico: fuppue@fuppue.org.mx, preguntas@fuppue.org.mx, 
fuppue@puebla.megared.net.mx. 

Puebla, Pue. a 17 de febrero del 2006. 
ATENTAMENTE 

Por el Consejo Directivo 
 

ENRIQUE LÓPEZ FERNÁNDEZ MORIS 
PRESIDENTE 

ANTONIO ZARAIN GARCÍA 
SECRETARIO 

RAQUEL ESCOBEDO MOLINA 
TESORERA 
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